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Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 55), el Despacho dispone: 

 

El despacho incorpora las pruebas documentales requeridas en audiencia anterior, de las cuales la parte 

ejecutante solo allego los cupones de pago como obran en dd 22 y 23,  y revisada la documental son los 

cupones de pago o los desprendibles de nómina, sin embrago este estrado judicial requiere a la parte 

ejecutante para que allegue lo requerido en la audiencia que fue “los extractos bancarios de la cuenta 

bancaria del demandante, en el cual se evidencie los pagos informados”,  para establecer la fecha real de 

la consignación de los valores al ejecutante,  se le otorga el termino de 8 días. 

 

Así mismo se requiere a la UGPP para que allegue los documentos ordenados en la audiencia del 17 de 

mayo de 2023, que fueron los siguientes:  

A cargo de la UGPP:  

1. Los soportes de pago y consignación de los valores pagados o consignados al demandante. (según se 

explicó en audiencia por Juez). 

2. Certificación de los descuentos realizados por concepto de descuentos “REINTEGROS NACION 

DESCUENTOS POR APORTES” al demandante (valores discriminados y fechas, debidamente totalizado). 

3. Certificación de los valores pagados al demandante por concepto de mesadas ordinarias y adicionales, 

indexación, descuentos en salud y descuentos en pensión (reintegros nación por aportes. 

 

Se le otorga el termino de 8 días 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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